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ACTA NOTIFICACIÓN CURADOR AD LITEM  

 

 

En Santiago de Cali, hoy veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se 

notifica por medios virtuales al abogado JAVIER JIMENEZ OCAMPO, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 98.569.081 y portador de la T.P. No.  296.839 del C. S. de 

la Judicatura, como curador ad litem del litisconsorte de la llamada en garantía 

MERC@TTEL S.A.S., dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia con 

radicación No. 76001-31-05-017-2017-00194-00 propuesto por HÉCTOR JAVIER 

MORA contra MERC@TTEL S.A.S. y otro, del auto admisorio de la demanda así como 

de la providencia que lo designó como curador. 

 

Se le advierte al notificado que cuenta con el término de diez (10) días para que, dé 

contestación a la presente demanda, al cual deberá ser remita de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022, al correo electrónico del despacho 

j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para tales efectos, se remite el link de acceso al 

expediente digital el cual cuenta con las diligencias de dicho proceso de manera íntegra, 

mismo que incluye el auto admisorio y/o del auto que lo vincula al proceso si fuere el caso. 

 

 

El notificado, 

 

 

 

 
JAVIER JIMÉNEZ OCAMPO 

 

La Secretaria, 

 

 

 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

Secretaria 
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